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ACTA DE LA S ION DEL PLENO DEL TRIBUNAL
CONTENCIOSO ELE TORAL CORRESPONDIENTE AL MARTES

11 DE NOVIEMBRE DEL 2008.

En la ciudad de Quito, a los once días del mes de noviembre del dos mil ocho, siendo
las 15HOO, sesiona el Pleno del Tribunal Contencioso Electoral, con la Presidencia de
la Dra. Tania Lizbeth Arias Manzano y la asistencia de las señoras y señores
miembros principales, Dra. Ximena Verónica Endara Osejo, Vicepresidenta, Dra.
Carmina Alexandra Cantos Molina, Dr. Jorge Aurelio Moreno Yanes y Dr. Arturo Javier
Donoso Castellón.

Actúa como Secretario Ad-Hoc el señor Abogado Fabián Haro Aspiazu.

Se constata el quórum reglamentario y se aprueba el siguiente orden del día:

ORDEN DEL DIA:

1. Lectura y aprobación de actas de las sesiones del Pleno del Organismo
correspondientes a los días miércoles 5 y jueves 6 de noviembre del 2008;

2. Conocimiento y aprobación del Reglamento de Sesiones del Tribunal
Contencioso Electoral;

3. Comisión General para conocer los proyectos del Plan Operativo Estructural de
Recursos Humanos, Financiero y Administrativo del Tribunal Contencioso
Electoral;

4. Conocimiento del Informe de la Misión de Observación Electoral de la Unión
Europea;

5. Lectura de comunicaciones; y,

6. Asuntos varios.

PRIMER PUNTO.-

LECTURA Y APROBACION DE LAS ACTAS DE LA SESIONES DEL PLENO DEL
ORGANISMO CORRESPONDIENTE A LOS DIAS MIÉRCOLES 5 Y JUEVES 6 DE
NOVIEMBRE DEL 2008.-

Pagina I (i> 'i

TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL



-~

'.~J..
Rcpúbl iea del l.cuador

IRIIHJNA\, CONTENCIOSO
1:L1TTORA\,

Secretaría

Se da lectura del acta de la sesión del Pleno del Organismo correspondiente al
miércoles 5 de noviembre del 2008. Al efecto, el Pleno del Organismo aprueba por
unanimidad la siguiente resolución:

RESOLUCiÓN No 0012 APROBAR EL ACTA DE LA SESiÓN DEL PLENO DEL
ORGANISMO CORRESPONDIENTE AL MIÉRCOLES 5 DE NOVIEMBRE DEL 2008,
CON LAS OBSERVACIONES PROPUESTAS POR LA SEÑORA DRA. ALEXANDRA
CANTOS. LA SEÑORA DRA. XIMENA ENDARA, NO VOTA POR NO HABER
ESTADO PRESENTE EN LA SESION.

Se da lectura del acta de la sesión del Pleno del Organismo correspondiente al jueves
6 de noviembre del 2008. Al efecto, el Pleno del Organismo aprueba por unanimidad la
siguiente resolución:

RESOLUCiÓN No 0013 APROBAR SIN OBSERVACIONES EL ACTA DE LA
SESiÓN DEL PLENO DEL ORGANISMO CORRESPONDIENTE AL JUEVES 6 DE
NOVIEMBRE DEL 2008. LA SEÑORA DRA. XIMENA ENDARA, NO VOTA POR NO
HABER ESTADO PRESENTE EN LA SESION.

La señora Presidenta consulta a los señores Miembros del Tribunal si las actas de las
sesiones del Pleno del Organismo deben ser transcritas textualmente como hasta
ahora se lo ha venido haciendo o únicamente resolutivas.

Al efecto, el Pleno del Organismo aprueba por unanimidad la siguiente resolución:

RESOLUCiÓN No 0014 DISPONER QUE A PARTIR DE LA PRESENTE FECHA LA
LAS ACTAS DE LAS SESIONES DEL PLENO DEL TRIBUNAL CONTENCIOSO
ELECTORAL SEAN RESOLUTIVAS Y CUANDO LO SOLICITEN LOS SEÑORES
MIEMBROS DEL ORGANISMO SU INTERVENCION SERA TRANSCRITA
TEXTUALMENTE.

SEGUNDO PUNTO.-

CONOCIMIENTO Y APROBACION DEL REGLAMENTO DE SESIONES DEL
TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL.-

Se da lectura por parte de Secretaría del Reglamento de Sesiones del Tribunal
Contencioso Electoral.

Luego de que se han emitido diversas observaciones y criterios por parte de los
señores Miembros del Organismo, el Pleno del Tribunal Contencioso Electoral aprueba
por unanimidad la siguiente resolución:

RESOLUCiÓN No 0015 APROBAR EN PRIMERA CON OBSERVACIONES PARA
SEGUNDA EL REGLAMENTO DE SESIONES DEL TRIBUNAL CONTENCIOSO
ELECTORAL.
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COMISiÓN GENERAL PARA CONOCER LOS PROYECTOS DEL PLAN
OPERATIVO ESTRUCTURAL DE RECURSOS HUMANOS, FINANCIERO Y
ADMINISTRATIVO DEL TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL.-

Los señores Miembros del Tribunal reciben en Comisión General a los señores Rafael
Carrera, Narcisa Sánchez y Lucia Escobar, con la finalidad de que presenten y
expliquen el contenido del proyecto de Plan Operativo Estructural de Recursos
Humanos, Financiero y Administrativo del Tribunal Contencioso Electoral.

Luego de que se ha emitido observaciones y criterios de parte de los señores
Miembros del Organismo, el Pleno del Tribunal Contencioso Electoral aprueba por
unanimidad las siguientes resoluciones:

RESOLUCiÓN No 0016 SOLICITAR AL SEÑOR PRESIDENTE DEL CONSEJO
NACIONAL ELECTORAL, QUE PREVIO A LLEGAR A ACUERDOS DEFINITIVOS
CON RESPECTO AL PERSONAL QUE CONFORMABA EL EX TRIBUNAL
SUPREMO ELECTORAL, SE AUTORICE QUE LAS SEÑORAS JACKELlNE
CAMPOS, BEATRIZ CORREA Y SEÑOR MARIO GUALACATA, SE TRASLADEN A
ESTA INSTITUCiÓN CON LA FINALIDAD DE COLABORAR Y APOYAR EN LAS
ÁREAS DE PRESUPUESTO, CONTABILIDAD Y TESORERíA.

RESOLUCiÓN No 0017 DISPONER QUE LAS OBSERVACIONES PRESENTADAS
POR LOS SEÑORES MIEMBROS DEL TRIBUNAL SEAN INCORPORADAS AL
PLAN OPERATIVO ESTRUCTURAL DE RECURSOS HUMANOS, FINANCIERO Y
ADMINISTRATIVO DEL TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL, LUEGO DE LO
CUAL, SE LO REMITIRA PARA CONOCIMIENTO Y APROBACION DEL PLENO
DEL ORGANISMO.

RESOLUCiÓN No 0018 APROBAR EL PROYECTO DE PRESUPUESTO DEL
TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL, PARA LOS MESES DE NOVIEMBRE Y
DICIEMBRE DEL 2008, AUTORIZANDO SE INICIEN LOS TRAMITES ANTE EL
MINISTERIO DE FINANZAS PARA SU APROBACION Y POSTERIOR EJECUCION.

CUARTO PUNTO.-

CONOCIMIENTO DEL INFORME DE LA MISiÓN DE OBSERVACiÓN ELECTORAL
DE LA UNiÓN EUROPEA.-

La señora Presidenta expresa que el contenido de este informe es para conocimiento
de los señores Vocales.

QUINTO PUNTO.-

LECTURA DE COMUNICACIONES.-
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1. Se da lectura de un oficio No 28-CCM-DA.1-2008, de fecha 10 de noviembre
del 2008, suscrito por la Ing. Carlota Coloma Moscoso, Auditoria Jefe de
Equipo, mediante el cual da a conocer que la Contraloría General del Estado,
ha iniciado el examen especial a las operaciones administrativas y financieras
al Tribunal Supremo Electoral, por el período comprendido entre el 1 de abril y
el 30 de septiembre del 2008.

La señora Presidenta expresa que este documento es para conocimiento de los
señores Miembros del Tribunal.

2. Se da lectura de un oficio No 40-TG-TSE-08, de fecha 10 de noviembre del
2008, suscrito por la Ing. Tatiana Gortaire de Velástegui, Auditoria Jefe de
Equipo, mediante el cual da a conocer que la Dirección de Auditoria 1, de la
Contraloría General del Estado, se encuentra realizando el examen al proceso
precontractual, contractual, de ejecución y pago de los contratos de publicidad
suscritos por el ex Tribunal Supremo Electoral y la Agencia de Publicidad
Servicios de Publicidad Integral Cía. Uda. SERPIN para el Referéndum que se
realizó el 28 de septiembre de 2008.

La señora Presidenta expresa que este documento es para conocimiento de los
señores Miembros del Tribunal.

3. Se da lectura de una invitación realizada por el Arquitecto Fernando Callejas
Barona, Alcalde de la ciudad de Ambato, a la Sesión Solemne y Actos
Protocolarios de Conmemoración del CLXXXVIII Aniversario de Emancipación
Política de esa ciudad.

Al efecto, el Pleno del Tribunal Contencioso Electoral aprueba por unanimidad la
siguiente resolución:

RESOLUCiÓN No 0019 VISTA LA INVITACION DEL ARQUITECTO FERNANDO
CALLEJAS BARONA, ALCALDE DE LA CIUDAD DE AMBATO, A LA SESiÓN
SOLEMNE Y ACTOS PROTOCOLARIOS DE CONMEMORACiÓN DEL CLXXXVIII
ANIVERSARIO DE EMANCIPACiÓN pOLíTICA DE ESA CIUDAD, SE DELEGA A
LA SEÑORA PRESIDENTA PARA QUE EN REPRESENTACION DE LOS
MIEMBROS DEL TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL, ASISTA A LOS ACTOS
CONMEMORATIVOS DE ANIVERSARIO DE LA CIUDAD DE AMBATO.

SEXTO PUNTO.-

ASUNTOS VARIOS.-

La señora Presidenta da a conocer a los Miembros del Tribunal Contencioso Electoral
que la reunión de trabajo con los señores doctor Gustavo Jalk, Ministro de Justicia, Dr.
Fander Falconí, Secretario General de Planificación y Dr. Alexis Mera, Asesor Jurídico
de la Presidencia, quedaría programada para el lunes 17 de noviembre del 2008, a las
15HOO. Considera necesario que se realice una reunión de trabajo con el Consejo
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Nacional Electoral con la finalidad de coordinar acciones en torno a la elaboración de
la nueva ley electoral, por lo que informa que una vez que coordine la fecha,
comunicará a los señores Miembros del Tribunal.

Por haberse agotado los puntos constantes en el orden del día, la señora Presidenta
agradece la presencia de los señores miembros del Tribunal Contencioso Electoral y la
clausura siendo las 17H20.
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Dra. Tania Arias Manzano
PRESIDENTA DEL TRIBUNAL
CONTENCIOSO ELECTORAL
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